
Guayaquil, 29 de enero del 2014 

Señor ' 

NICOLÁS PERIBONIO GONZÁLEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

PESMADECA S,A,, llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió reelegirlo a Usted 

PRESIDENTE EJECUTIVO de esta compañía por el periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole, 

de conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la misma, ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

PESMADECA S,A., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 

Trigésimo octavo del cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, a los 13 días del mes de 

junio del año 1997, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de julio 

del año 1997.   
Atentamente, 

Secretaria ad-hoc de la junta 

Razón: NICOLÁS PERIBONIO GONZÁLEZ, por mis propios derechos, acepto el cargo de 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía PESMADECA S,A,, para el cual he sido reelegido. 
Guayaquil, 29 de enero del 2014 
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